
7'11 Derecho d e  Información, nuestro obligación. 

PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES A LA LEY. 
QUEJOSO- 

SUJETO OBLIGADO: TIZIM~N, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 4712014. 

Mérida, Yucatán, a dieciséis de mayo de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Téngase por presentada la queja de fecha trece de niayo del año en curso, 

formulada por el C .  a través del Sistema de Acceso a la Información 

(SAI), contra el Ayuntamiento de Tizimin, Yucatán.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha trece de mayo del año que transcurre, el C.- 

presentó una queja a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), 

señalando sustancialmente lo siguiente: 

"...SE OBSERVA QUE LA UMAIP (SIC) DE TIZIM~N (SIC) NO 

TIENE ACTUALIZADO (SIC) SU INFORMACI~N, POR TAL 

MOTIVO, SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE NO 

ESTA (SIC) ACTUALIZADO EL ART. 9A FRAC (SIC) 1 

INCISO A)." 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Del antecedente inmediato anterior y con fundaniento en el artículo 57 

F, fracción II de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, vigente, se realizó el análisis de los hechos plasmados en el 

ocurso de referencia, a fin de verificar si éstos encuadran en alguno de los 

supuestos previstos en los numerales 57 B y 57 C de la Ley previamente invocada. 

SEGLIND0.- Del estudio acucioso efectuado al escrito inicial, se advierte que los 

hechos consignados por el particular versan en que la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, no tiene actualizada la 

información prevista en el artículo 9 A, fracción 1, inciso a), del cual si bien no precisó 

el ordenamiento legal al que corresponde, en virtud que la intención del ciudadano 

versa en interponer una queja contra el Ayuntamiento en comento, a fin de dar inicio 

a un procedimiento por infracciones a la Ley, se colige que se trata de la Ley de la 

Materia; asimismo, se infiere que el quejoso no especificó si la información a la que 

alude, la consultó en la Unidad de Acceso del propio Ayuntamiento, o bien, 

de internet mediante el cual difunde SLI información pública obligatoria. 
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Así pues, para establecer la proceclenci:i d r  la qiteja que diere inicio al 

expediente al rubro citado, se cieterrninará si 121s n~ani:esiaciones vertidas por el 

quejoso, encuadran en algui-ia de las infrací,ioi~ei que pudieran dar iiiicio al 

procedimiento por infracciones a la Ley, estal;lecido en el Capitulo III del Titulo 

Cuarto de la Ley antes invocada. 

Al respecto, los ordinales 28 fracción 1, 34 i;i:~cciOn XII, y 57 A, tados tle la Ley 

de Acceso a la Información Píiblica para el E.:í:rdo y los B\/$cii-iicipioc cle Yucatán, 

vigente, disponen lo siguiente: 

"ART~CULO 28.- EL II~STITUTO TENDR.:, CO~~~JIO ATRUB\JCIO~BES: 

1.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE EST,I~ BE';, 
11 . . . 

"ARTICULO 34.- EL CONSEJO GENERAL TEL IDRÁ LAS SIGl)l&blf ES 

ATRIBUCIONES: 

m . .  

XI1.- VIGILAR EL CUWOPLIMIEhBTO DE LA. 1-EY9' 

CAPIÚ-WLO I I I I U  

DE LAS INGRACi:~IIONE:'; 

c c ~ ~ - r í ~ ~ ~ ~  57 A.- EL CONSEJO GEI\IEBT'AL PCIBRÁ IMPONER 

SANCIONES AL SUJETO OBLIGADO {YJE HAYA BG\BCURRIDO EN 

LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN ESTE CAP~TULO, PREVIO 

APERCIBIMIENTO PARA QUE EN P,IB\~] PLAZO DE TRES D D A S  
HÁBILES SIGUIENTES AL MISM~S :;:!,PBS,ANE LAS OMISIONES 

CORRESPONDIENTES." 

En primera instaricia, de la ii-itei-pretacibri ,:ri,móiiica efeclciada a los preceptos 

legales antes expuestos, se colige que es ati'PhcitiiOn clel Instifcito Estatal (le Acceso a 

la Información Píiblica vigilar el ccimy~liinierilo :ri la Ley por parte cle los sujetos 

obligados; atribuciói? que de inanera pclrcia8 \?S ejercidrr ii-iaterialmerite por el 

Consejo General del propio Ii~stitcito a iravks del proczdiiniei,ito por infracciones a la 

Ley, mismo que resulta ser cii-i mecanismo cJe 7:(:mtr~l establecido para verificar el 

acatamiento de las obligacioi-ies, cuyo inccir~~pli~~isiento se ei~ccientra tipificcrdo como 

infracciones a la Ley, susceptibles cle ser. cc?~.ic:ioiiadas por el referido Órgano 

Colegiado, previo requerimiento que se llaga ['+=.ira i:jcie éii el plazo de 
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hábiles se subsanen las omisiones cori'es~:icrnciic+iites, sin qcie se hubieren 

solventado. 

En ese sentido, se infiere que sólo podr:'iis sei. procedentes para efectos de 

los procedimientos por infracciones a la Lemi ir~clicaclos previamerrie, aquellas 

manifestaciones qcie se refieran a oinisiories resk:!ectci a las obligacioi~es que la Ley 

de la Materia prevé coino infracciones, y cjue .;e ee-iccientrcin establecidr:)~ en 10s 

artículos 57 B y 57 C. los cuales soi-1 clzl teiior liii+.i.:d sigi.iiente: 

"ART~CURO 57 B.- SE CONSBDEF.%WÁ COMO BNFRACCIÓN 

LEVE A LA LEY: 

1) CUANDO EL SUJETO OBLIGADw 640 LLEVE A CABO EL 

NOMBRAMIENTO DEL TBTIJLAR DE h,$ UbIODAñ? DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, O br3;:~ 06.JFvl>RME Ak INSTB'BQJTO 

DENTRO DEL TÉRMINO DE ClNCW KJUAS SQGUOE:,E.!TES A L  DEL 

NOMBRAMIENTO; 

11) CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA Q L ~ = O R M A L ~ ~ N  

PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUAD-RCE EN BNÜERNET TOTAL 

O PARCBALMEN'TE LA INFORMP.':OS~J PREVISTA EN Ek 

ART~CULO 9 DE ESTA LEY, Y 

III) CUANDO LA INFORMAC;IÓN PREVISTA EN AWBCCL~LO 9 DE 

LA LEY, NO SE ENCLPENTWE DO:':~PONlBkE AL PÚBLBCO Y 

ACTUALIZADA EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA. 

A QLIIEN INCURRA EN CUALC~U.~OERA DE HPP~ÜESOS 

SEÑALAQAS EN ESTE A R T ~ & ~ L < P  $E A-E F~MF~ONDRÁ UNA 

MULTA DE 25 A 50 D ~ A S  DE Z;kLL.RBO ~86\90fi!~i0 GENEWP,& 

DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO.'' 

"ART~CULO 57 C.- SE CONSBDERARÁ COMO B ~ ~ F R A C C I ~ N  

GRAVE A LA LEY: 

1.- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A &A U~+!FORMR~C~I~N 

PÚBLICA CORRESPONDIEW'IE. M ~ J  WAYL s i D 0  
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81.- CUANDO LA UNIDAD BE ACCESO A LA U N F O R M A C ~ ~ ? ~ ~  

PÚBLICA NO SE ENCUENTRE EN FRQNCBONES, DENTRO DEL 

HORARIO SE~~ALADO PARA TAL EFECTO, Y 

111.- LA REINCIDENCIA EN e% co~usaUc.! DE eAs 
INFRACC!ONES DESCRITAS El\! El-. A R T ~ U & ( ~  07 8 DE !,A 

LEY. 

A QUIEN INCURRA EN CIJAP,QrlJQERA DE LAS H ~ P ~ T E S E S  

SEÑALADAS EN ESTE ARTOCL~LC~ $E LE IMBQSNDRA UNA 

MULTA DE 51 A 100 D ~ A S  DE S;;\.ilARlO NI~NIIMO GENERAL 

DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO. 

EN LA IMPOSICI~N BE MLBL'FAV DEEE DARIIE EL F.A~SFJIQP 

TRATO A QUIENES SE COLOQUEN EN S ~ Ü W A C O ~ G ~  SIMILAR Y 

SANCIONAR CON DISTINTA [RiaEE4iDA A QUUEL\riES TOENEN 

DIFERENTE CAPACIDAD E C O B ~ ~ W ~ I ~ C A ,  ADEMA$ DE TOMAR 

EN CONSWDERACIÓN, AL 8&dDBVIDLPhli,Of AR LA SANCIÓN. 

EL CONSEJO GENERAL PODRA REALIZAR 

RECOMEC~DACIONES 0 EXHORü'dS CON NE<:'ESBDAB BE 

En mérito de lo anterior, se advierte qcie en la especie, los hechos 

consignados por el particcilar no encticidrar-r en 1-iii-igt11-1:3 de las I-iipótesis 

contempladas como infracciones en los artículo 57 B y 57 C de la referida Ley, y por 

ende, el procedimiento por infraccioi.ies cpie rios ocupa, aio es la yós para la 

S; eslo e::, así, ~ L I ~ S  si bien el 

quejoso manifestó que el motivo por el cucrl c1eLre iniciarse el t:ii.ocedinii,2111.o al rubro 

citado, contra el Aytintamiento cle Tizimín, Ycicathn, raílica eri la omisi3r.i cle difundir, 

la información pública inherente a "Los convc+ni(;~s c/e coordinar:ión co1.1 /ct fec/eraciÓn, 

estados v rnul?icipios'> prevista en el iriciso [II) de la J'racci6ri I del artíi;i.ilo 9 A de la 

Ley de la Materia; la ccial es coi-isiderada como cle di"ilisió11 obligatoria; lo cierto es, 

que el Legislador Local íinicamei-iire cori:;icleió coino infrcicción la oiiiisión de 

publicitar la prevista en el artíccilo 9 del rn:-,irc::+ ji.iríclico err cita; inAxinie, que los 

hechos esbozados por el C. 10 ebíl::t.~;tclr~i~~ e17 ~>ilí<j~ina c1-i las 
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previamente enlistatlas; por lo tanto, iio resi.ilia procedente el Iiecho que sa pretende 

consignar, y en coiisecuencia, SE DESECHA la qi.ieja inleiiiada por al C. w 

Finalmente, conviene destacar qcie del aiihlisis efectua;:lo al iricivo a) de la 

fracción I correspondiente al articulo 9 A de la Ley cle la Materia. se detlcice que la 

información a la ckici hace referencia el qciejosrj como acluéllcr i:lue el Ay~intamiento 

de Tizimín, Ycicatán, no tiene actcializada, se 'ci.ci?a de i i ~ i l ~ ~ m a ~ i i i i ~ i  ceiya obligación de 

difundir corresponde al Poder Ejecutivo clel Gahieri-80 del Estadci cle Yi,icatAn. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

A C U E R D A  

PRIMERO. Que el Consejo Geiieral del Instiiuic-, Estatal de Ac4.-eso a la Iriformación 

Pública es competeríte para vigilar el ci.ii13plir-M-~ierito cle 13 Ley, : ,+gúii lo dispuesto en 

los artículos 28, fraccióii I y 34, fracci6n XBI de: la Ley de Acc\?so a la Diiformación 

Pijblica para el Estaclo y los Municipios de YcicaIAn, vigeiile. 

SEGUNDO.- Con fcindamento en el ncrmeral 57 A de la Ley ei.1 citsi, se desecha la 

queja intentada por el C. t o d a  vez cpie d+ los I,ic-:clios ct:!nsignados por 
-- 

el particular, 1-10 se peido deteriiiinar que e,I si.ijeto ol~ligado h~ibiev~.? iric~irrido en 

alguna infraccitjn a la Ley, y en consecuencia, sl acto rsclcini.xlo i'io eríc~isidra en 

ninguna de las hipótc?sis previstas eii lo,; diverso:; 57 R y 57 C c l e  la rsi'ericla Ley. 

TERCERO. En virti.id que del ccierpo del escr.iI.o inicial se ai:lvirtió qi-ie los datos 

proporcionados resi-iltaron insciiicieiitec; :;:)ara c+::tahlecer el clcji.nicilio a fin (le oír y 

recibir las notificaciones que se deriven COI-I ii-ioti~cj del procecliriiiento cpie nos atañe, 

pues si bien indicó la calle, número y c~lonia clel pieclio en cues.iióri, no m2iiciona los 

cruzarriientos, muriicipio, Estaclo, cótligo postal o ccialq~iier otro elei-iiento que 

permita ubicarlo; por lo tanto, se det\rn-riiiics qq.~.:!. el presente ~.~roveÉc!o s.+ haga de 

su conocimiento cle manera persi3ssa8, soIa6tzienPe se1 e0 supt!es;to que aquél 

acuda a las oficinas de este Ii~stikeito, al día I~Abil sigciierile al de la ei-nisión del 

acuerdo que nos compete, dentro del I-~or-cii.i~- correspoiidiei-de, es decir, el día 

diecinueve de los corrientes, de las i : j~G*ac:r  ;! las di~ciséis Cuorac, pos lo que se 

comisiona para realizar dicha notificación, a c+::J~rdiar.~te en Dereclio, Lidic~r Carolin 

Solis Ruiz, Auxiliar "A" de la Secretacía T~+i::~íicci cle \?:;te I~.is?iti.ittr>; empero, en 
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supuesto que el interesado no se pi-fisentil: el', I:> iecl-ia y li::lra cii-des seiialadas, 

previa constancia cls inasistencia que levaiite Ir3 rnei.~cionad~! Solís Wiiiz, ésta se 

efectuará a través clel Diario Oficial clel Gobiei-no clel Estado de YiicaEAri, en los 

términos e~tab lec id~x en los preceptos legal2s 34 y 35 c95I ii~vocaclo Código, 

facultando para tales efectos a la referkla Auxili:~r "A" de la ali.iclY. la Secretaría. 

CUARTO.- Con furíclamento en los nuií\erales 28, fraccióií I y 14, i.rz~cciíti\ XII de la 

mi-ilticitada Ley, se cla por concluido el1 prd::-seclte expécli~c~te y se ordena el 

archivo del mismo. 

QUINTO.- Notifíquese a las partes contorme a clerecho y Cíirn~:ilasc-. ,4sí lo acordó y 

firma, conforme a lo::, numerales 34 A, fracción B U  de la Ley en ci-la y 9, fracción XI del 

Reglamento Interior del instituto Esta.ia1 de /libt:c+so a la Irifc-rinaci61-1 Píiblica del 

Estado de Yucatán en vigor, i:inicai-nente el r::oi,,tadot- Pi:iblicl:) Certiiicaclo, Álvaro 

Enrique Traconis Flores, Consejero F'residenh.? del Consejo General del Instituto 

Estatal de Acceso a la Iriforinación Píiblica, n lo.:; clieciséis dias Jel i-iíes de riiayo del 




